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CONTRATO DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO",
LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU
CARÁCTER DE DIRECToR, Y PoR LA oTRA PARTE LA c, AMADA EMMA DíAz DE LEÓN
HERRERA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL "EL PROVEEDOR", AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- "EL INSTITUTO'':

1.- Declara'EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentralizado de la Administrac¡ón Pública
l\ilunicipal, con personalidad juridica y patr¡monio propio, creado med¡ante Decreto No. 874-83-10P.E., y
que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada med¡ante decreto
POE 2015.12.26lNo.103, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 26 de diciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, acred¡ta su personalidad med¡ante
nombram¡ento de fecha 10 de septiembre de 20'18, expedido por la LlC, MARIA EUGENIA CAMPOS
GALVAN, Presidenta Munic¡pal.

3.- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley
del lnstituto Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter
de Director, tiene las facultades para contratar y obligarse en los términos del presente, así como realizar
los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo.

4.- Que t¡ene por objeto otorgar prestac¡ones de segur¡dad soc¡al a los trabajadores al servicio del
Municipio de Chihuahua y de los organismos Descentral¡zados de la Admin¡stración Pública Munic¡pal,
que se ¡ncorporen.

5.- Que tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de
Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo
establecido en la Ley de Adquisiciones Arrendam¡entos, Contratac¡ón de Servicios y Obra Pública del
Estado de Ch¡huahua.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponib¡lidad de recursos del mismo, y la
necesidad de contratar por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-benef¡cio del m¡smo, se
verif¡ca y.justifica la neces¡dad de su creac¡ón y se reconoce la viabil¡dad y legal procedencia de hacerlo
mediante adjudicación directa con fundamento en lo artfculos 29 fracc¡ón lV,72, y 74 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios.
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II.. "EL PRESTADOR'':

1.-Declara "EL PROVEEDOR", ser una persona fls¡ca con actividad empresarial, de nac¡onalidad

mex¡cana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos y que t¡ene capacidad jurÍdica para

obligarse en los términos del presente contrato.

2.- Que para todos los efectos legales del presente contrato señala como su domicilio el ubicado en Calle

Privada de Lomita No.1607, Colonia Mirador, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

3.- Que cuenta con la experienc¡a necesar¡a para cumplir cabalmente y en tiempo con el presente

contrato.

4.- Oue su RFC es 01HA591017686

4,- Que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y

Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, asf como las demás normas que regulan la

ejecuc¡ón de Objeto de este contrato.

III.. "LAS PARTES"

1.- Que se reconocen mutuamente capacidad y personalidad con la que comparecen para la celebrac¡ón
del presente contrato, en virtud de que sus facuttades no les han sido l¡m¡tadas o revocadas, ni parcial n¡

totalmente.

2.- Que para la celebrac¡ón del presente contrato no ha mediado entre ellas, error, dolo, mala fe, ni

violenc¡a.

EXPUESTO LO ANTERIOR, AMBAS PARTES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA.- El obJeto del presente contrato es la contratación por parte de "EL INSTITUTO", del serv¡c¡o

de suministro de agua purificada a cargo de "EL PROVEEDOR", con los siguientes precios:

. Garrafón de 1 I likos---..------$19.00

. Envase de plástico de '19 litros----$60.00

. Botella de 500 milil¡tros--------$5.00
o Botella de 1 litro-------------$8.00

Asf mismo "EL PROVEEDOR" otorgara en comodato lo sigu¡ente

. 1 exhibidor de garrafones

. 10 garrafones de 19 l¡tros

MONTO. La prestación de servic¡os señalados por la cláusula anterior, cuenta con un presupuesto

mín¡mo para ejercer como pago por un importe de $1,000.00 (MlL PESOS 00/100 M.N ) más IVA y un

presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $10,OOO.OO (DIEZ MIL PESOS \
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00/100 M.N.) más lVA, ello de conformidad con los precios unitarios señalados en la cláusula primera del
presente ¡nstrumento.

SEGUNDA.-'EL INSTITUTO" se obl¡ga a programar a "EL PROVEEDOR" el pago por los artículos
sumin¡strados; dentro de los 30 dfas naturales poster¡ores a la fecha de expedición del contra - recibo
por parte de "EL INSTITUTO".

TERCERA.- "EL PROVEEDOR" se compromete a brindar un servicio puntual de sumin¡stro de agua en
las cant¡dades que "EL INSTITUTO" requ¡era, así como contar con los permisos correspond¡entes para
la prestación del servicio objeto de este contrato, Ijbrando a "EL INSTITUTO" de cualqu¡er
responsabil¡dad legal que pudiera generarse en caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con cualquier
norma referente al serv¡c¡o que presta.

CUARTA.- "EL INSTITUTO" se obliga a destinar el equipo otorgado en comodato únicamente para el
uso que le fue otorgado, responsab¡lizando para superación a las personas que para tal efecto designe y
a conservar el equ¡po otorgado en comodato en el domicilio donde se haya instalado originalmente y a
no hacer camb¡os de lugar s¡n autorizac¡ón de "EL PROVEEDOR".

QUINTA.- El presente contrato tendrá vigencia a partir del catorce de septiembre 2018 hasta el 31 de
diciembre de 2018.

SEXTA.- Para los efectos del presente contrato y para todo lo relac¡onado con el mismo, las partes
señalan como domicilios para cumplir las obligaciones los señalados en el apartado de declaraciones del
presente instrumento.

SEPTIMA.- TERCERA.- LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto del serv¡c¡o este contrato serán
entregados por "EL PROVEEDOR" en las ¡nstalac¡ones de "EL INSTITUTO", los días hábiles de lunes a

viernes en un horar¡o de las 9:00 a las 15;00 horas, donde serán recibidos por el personal des¡gnado por
,EL INSTITUTO".

OCTAVA.- DISPOSICIONES GENERALES. "EL PROVEEDOR" se compromete a establecer las

acciones necesarias para cumpl¡r con el objeto del presente confato con la seguridad, cal¡dez, cal¡dad y

efectividad necesar¡as para el cumplimiento de lo contratado.

NOVENA. - PRESENTACION OE FACTURAS Y RECIBOS.'EL PROVEEDOR" entregará a "EL
INSTITUTO", las facturas correspondientes de los gastos autorizados de manera mensual, "EL
INSTITUTO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" el ¡mporte de las facturas prev¡amente

autorizadas, se liquidarán en las instalaciones de "EL INSTITUTO" en un plazo máximo de 30 dfas

naturales contados a partir de la fecha de recepción de los mismos.

DÉCIMA.- MOOIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o modificación a lo
d¡spuesto en el presente contrato se hará por escr¡to firmado por sus representantes con facultades y se

agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

3

\

cONTRATO No. tM?ElRMlOS l20l8l B

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISIÓN. Ambas partes están de acuerdo en que el incumplimiento total o
parcial de cualesqu¡era de sus obligac¡ones contenidas en el presente contrato será causa de la

resc¡sión del mismo, de pleno derecho y s¡n más formal¡dad que not¡f¡carlo a la parte que haya
incumplido con por lo menos 15 días naturales de anticipación, ¡ndependientemente de la acción de

daños y perjuic¡os que en su caso corresponda a la parte afectada. Si antes de que surta e¡^^+^ r^ \"* :Nh'
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resc¡s¡ón del presente contrato, la parte infractora subsanare a entera satisfacciÓn de la otra parte, el

incumplim¡ento origen del aviso de rescisión, dicha rescisión no surtirá efectos legales y el contrato

continuará vigente en sus términos.

DÉCIMA SEGUNDA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Ambas partes conv¡enen expresamente

que a la firma del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier negoc¡aciÓn, convenio o

contrato que con anterioridad hubieren celebrado respecto al mismo obJeto. Asi m¡smo cada una de las

partes será d¡rectamente responsable por la prestación de sus servicios, frente al paciente que

correspondan.

DÉCIMA TERCERA.- CESIÓN OE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o

enajenar por óualquier tftulo los derechos y/u obligaciones que der¡van del presente contrato, s¡n previo

autorización por escr¡to de la otra parte.

DÉCIMA CUARTA.- Toda vez que el presente contrato es de naturaleza pÚblica, ambas partes

reconocen que las controvefsias que puedan suscitarse respecto de la ¡nterpretac¡Ón y/o cumplimiento

del mismo, deberán ser resueltas mediante ju¡cio de oposición a que se refiere el CÓdigo Fiscal del

Estado de Chihuahua.

DÉC|MA eUtNTA. TNDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. En caso de que alguna cláusula del

presente instrumento sea declarada inválida por la autor¡dad competente, el resto del clausulado

contenido en el mismo seguirá siendo vál¡do, no siendo afectado por la resoluc¡Ón respectiva en forma

alguna.

DÉCIMA SEXTA. CONFtDENCIALtDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras que

se obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el

carácter de conf¡dencial, atendiendo a los principios establecidos en Ia Ley de Transparenc¡a y Acceso a

la lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de ProtecciÓn de Datos Personales

del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obl¡gan a guardar estr¡cta confidencial¡dad respecto de

la ¡nformac¡ón y resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

En particular, la información contenida en el expediente clin¡co será manejada con discreciÓn y

conf¡denc¡al¡dad, atendiendo a los princ¡pios científlcos y éticos que orienten la práctica médica y sÓlo

podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obl¡gac¡ones contraÍdas por virtud de la presente

cláusula subs¡st¡rá indefin¡damente, incluso después de terminada la durac¡Ón de este ¡nstrumento

En caso de ¡ncumpl¡miento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a

derecho les correspondan, tanto adm¡nistrativas o.iudic¡ales, a fin de reclamar las indemnizaciones

conducentes por los daños y perjuicios causados, asÍ como la aplicación de las sanciones a que haya

lugar.

oÉctMA SEPTIMA. AVISO DE PRIVACIDAD. El lnstituto Mun¡cipal de Pensiones con dom¡cil¡o en calle

Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, da a conocer al

PRESTADOR el siguiente aviso de privacidad s¡mpl¡f¡cado.

Se señala al "PRESTAOOR" que el "EL INSTITUTO", cuenta con un sistema de datos personales y que

los datos obtenidos en Virtud del presente contrato, Son para efecto de ejecutar las acc¡ones necesar¡as
§[-
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para su suscripción, por lo que la final¡dad de la obtenc¡ón de los datos personales es para verificar la

viabilidad de la ¡nformación proporc¡onada para la continu¡dad del trámite que corresponda.

Los datos personales que se solicitan son exclusivamente los necesarios para la realizac¡ón de los fines

mencionados, por lo que es obligatorio el proporcionar la ¡nformación requerida. Los datos que el

"PRESTADOR", haya proporcionado serán transferidos a Ia Unidad de Transparenc¡a y Datos

Personales, y de ahÍ se ¡e dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las

diversas áreas del lnstituto con la final¡dad de que se brinden oportunamente los serv¡cios

proporcionados por el mismo; asi como a las autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo
sol¡c¡ten en el ejercicio de sus funciones.

El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificac¡ón, Cancelac¡ón, Oposic¡Ón y

Portabilidad de Datos Personales, asl como negativa al tratamiento de sus datos, ante la Unidad de

Transparencia con domicilio en calle Rio Sena #'1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de

Ch¡huahua, Chihuahua, teléfono 614-201-68-00 extensiÓn 6259, correo electrÓnico

un¡dad.transparencia@impe.gob.mx, o por med¡o de la Plataforma Nacional de Transparencia

http://www. plataformadetransparencia.org. mx.

El presente aviso de privacidad y los cambios al mismo serán publicados en el portal del lnst¡tuto

Municipal de Pensiones, http://¡mpeweb. moiochih.oob. mx/web¡mDe/¡ndex html.

DÉCIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes man¡f¡estan que en este contrato no

existe ningún vicio del consentimiento que pud¡era invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente

instrumento legal, las partes someterse a la Jurisdicc¡ón de los tribunales Judiciales con competencia en

la ciudad de Ch¡huahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere

corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERAOAS EN

SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
CHIH,, EL DíA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

EL INSTIT EL PROVEEDOR

0w ¿,)^ l--¿4ÁtLl.
I.EZ VILLASEÑOR C. AMADA EMM LEóN HERRERA

TESTIGOS

EZ c. P. A tUPE AGUI z

A DEL IMPE JEFA EL DEPARTAMENTO DE RECU so5
MATERIALES DEL IMPE
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A DíAz D3ING. JUAN

RECTOR DEL IMPE

C.P. SILVIA
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